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En el caso de optar por la forma de «cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto» (Subsección 1.ª), dichos 
gastos se podrán justificar con facturas y demás documentos 
de valor probatorio, en original o fotocopia compulsada.

3. Presentación de estados contables, cuando se cum-
plan los supuestos de justificación previstos en el artículo 80 
del citado Real Decreto 887/2006.

Los documentos que acrediten los gastos y costes de las 
actividades subvencionadas, por el importe correspondiente a 
cada pago, estarán referidos siempre a actuaciones desarro-
lladas dentro del ejercicio 2008.

Octavo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las 
subvenciones deberán cumplir las obligaciones derivadas de
la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y, en su caso, las siguientes:

a) Realizar, en la forma establecida y antes del 31 de di-
ciembre de 2008, las actividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención.

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, así como cumplir las condiciones y requisitos que deter-
minan la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las de control finan-
ciero que correspondan a la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, en relación con la subvención concedida, y a 
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Servicio Andaluz de Salud, en su caso, 
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa 
a las acciones subvencionadas les sea requerida por el Servi-
cio Andaluz de Salud.

f) Hacer constar en la publicidad o información de las ac-
tividades que las mismas son subvencionadas dentro del Plan 
de Formación Continua del Servicio Andaluz de Salud.

Noveno. Según lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la pre-
sente Resolución.

En tal sentido, las Organizaciones Sindicales beneficiarias 
vendrán obligadas a notificar al Servicio Andaluz de Salud la 
alteración de dichas condiciones y, con carácter previo a su 
ejecución, las variaciones que los proyectos presentados pue-
dan experimentar.

Décimo. Procederá el reintegro, total o parcial, de la sub-
vención concedida y la exigencia del interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención, en la forma y casos 
establecidos en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2008.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno  de Sevilla, en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 233/08 interpuesto por don Carlos 
Manuel Matut Vic, y se emplaza a terceros intere-
sados.

En fecha 24 de junio de 2008, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 233/08 interpuesto por don Carlos Manuel 
Matut Vic contra la Resolución de 5 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Enferme-
ras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y contra Reso-
lución de 16 de agosto de 2007, de la misma Dirección Ge-
neral, por la que se desestima recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de junio de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 21 de abril de 2009, a las 10,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 233/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de junio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


